
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., quince de agosto de dos mil veintitrés 

 

REF. Ejecutivo 
RAD. 11001310302720230020900 

 

Encontrándose al despacho las diligencias con la petición de tener por eficaz 
la notificación a la parte demandada, conforme al Art 8 de la Ley 2213 de 
2022 <cons. 012>, una vez observada las mismas, ha de decirse que no se 
insertó en la certificación de la empresa de correos la imagen de la remisión 
del correo al correo del demandado (trazabilidad), así como los documentos 
que se adjuntaron al mismo, pese a haberse aportado mensaje envío 
electrónico en el pdf 5 del cons. 012. 

 

Así las cosas, el despacho encaminado a dotar de validez las actuaciones en 
este proceso para que no se afecte de nulidad alguna (Art 42#2y3CGP), y 
previo a decidir sobre la eficacia de la notificación al extremo pasivo, se 
requiere a la parte actora para que provea en debida forma la notificación, 
conforme lo indicado, y así determinar que en efecto se realizó la notificación 
en legal forma. 
 
NOTIFÍQUESE  
 

La Juez, 
 

 
 

 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS
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